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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACION.  
 

No. Plan Anual de Adquisiciones: 2021 

Tipo de Presupuesto:  INVERSION 

Nombre del proyecto que se incluyó 

en el Plan Anual de Adquisiciones 

Optimización de la Operación De Las Instituciones 

Educativas Oficiales De Cartagena De Indias 

Código del Proyecto 2020130010057 

 

2. INFORMACION DE LA CONTRATACION. 

 

Funcionario que diligencia el 

estudio previo 
Dependencia solicitante Tipo de contrato Otro: 

OLGA ELVIRA ACOSTA AMEL Secretaria de Educación Distrital Prestación de 

servicios 

 

 

3.    ELEMENTOS DEL ESTUDIO. 

 

3.1 DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 

 

El Distrito de Cartagena de Indias a través del Plan de Desarrollo 2020-2023 Salvemos juntos 

a Cartagena “Por una Cartagena Libre y Resiliente” en la línea estratégica denominada 

Cultura de la Formación “Con la Educación para Todas y para Todos Salvamos Juntos a 

Cartagena” consagró el programa Acogida “Atención a poblaciones y estrategias de 

acceso y permanencia” a través del cual se pretende garantizar el derecho a la educación 

expresado como la igualdad de oportunidades para el acceso, la Permanencia y el logro 

educativo de todas las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos de la ciudad en la 

Educación preescolar, básica y media superando el abandono escolar y la extraedad.  
 
Este programa cuenta con el proyecto “Optimización de la Operación de las Instituciones 

Educativas Oficiales de Cartagena de Indias” se busca contribuir en la meta de disminuir la 

tasa de deserción en la educación preescolar, básica y media de Instituciones Educativas 

Oficiales a 3,02%, no obstante para alcanzar este indicador se debe disponer de las plantas 

físicas necesarias para la atención y desarrollo del servicio educativo, arrendamiento de 

sedes para las instituciones, servicios públicos, servicios de aseo y vigilancias que garanticen 

la adecuada y continua prestación de servicios, y demás transferencias de recursos para la 

operación en debida forma de los establecimientos educativos. 
 
A través de los mecanismos de agregación de demanda de la tienda virtual del Estado 

Colombiano, en concordancia con el Acuerdo Marco de Precios para el suministro del 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería CCE-972-AMP-2019 que tiene por objeto establecer: 

(a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo 

del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se 

vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las 
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condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las 

Entidades Compradoras, el Distrito de Cartagena de Indias suscribió la orden de compra 

No. 6465523 de febrero de 2021 con la Empresa Brillaseo S.A.S., cuyo objeto es: Contratar la 

prestación integral del servicio de aseo para las sedes educativas del distrito y para las áreas 

administrativas de la Alcaldía de Cartagena de Indias. 

 

En el Alcance del objeto del citado Acuerdo Marco pactado en la Cláusula 3, los 

Proveedores se obligan a prestar a las Entidades Compradoras el Servicio Integral de Aseo 

y Cafetería en las condiciones establecidas en los documentos del proceso y de acuerdo 

con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública CCENEG-

021-1-2019 en las regiones de cobertura adjudicadas que para el caso de la ciudad de 

Cartagena se encuentra en la región 5 

 

La orden de Compra No. 64655 es por la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON VEINTE 

CENTAVOS MCTE ($6.648.287.034,20), consistente en: 

 

• 574 Operarios de Aseo de tiempo completo por 6 meses. 

• 9 Coordinadores de tiempo completo por 6 meses. 

• Bienes e insumos de aseo por los 6 meses del servicio. 

 

Este número de operarios y coordinadores se programó para prestar el servicio de aseo en 

las instalaciones de 171 Sedes Educativas oficiales del Distrito localizadas en el área urbana, 

rural e insular. 

 

De conformidad con el informe presentado por la supervisión, la ejecución de esta orden 

de compra inició el 1º de marzo de 2021 y en razón a que en el Distrito de Cartagena al 

igual que el resto del país, se vio afectado con ocasión de la pandemia ocasionada por el 

Coronavirus COVID-19, por lo que esos momentos los estudiantes no estaban asistiendo a 

clases presenciales, por lo que el contrato inició la ejecución con menos operarias de lo 

inicialmente programado, es decir  con un porcentaje del 54,01%, quedando las 171 sedes 

de las Instituciones con la siguiente distribución: 

 

• 310 Operarios de Aseo de tiempo completo  

• 7 Coordinadores de tiempo completo  

• Bienes e insumos de aseo  

 

En virtud de la Resolución No. 777 del 02 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, en su Artículo 5, el cual estableció el retorno a las actividades 

laborales, contractuales y educativas de manera presencial, por lo que a la Secretaría de 

Educación Distrital le correspondió preparar las condiciones para el regreso de los 

estudiantes 
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Por lo anterior, a partir del 15 de julio del 2021 la ejecución del contrato se llevó al 100% del 

personal incluido en la Orden de Compra No. 64655  

  

Posterior a ello y teniendo en cuenta que la fecha de finalización fue establecida hasta el 

31 de agosto del 2021, se adicionó la orden de compra por la suma de $1.551.266.974,65 y 

en tiempo hasta el 15 de diciembre del 2021 fecha en que finaliza el contrato. 

 

Este servicio, requiere necesariamente exceder la vigencia fiscal 2021, siendo que se 

constituye como indispensable para garantizar la prestación del servicio educativo en las 

Instituciones Educativas Oficiales del Distrito de Cartagena de Indias, y de paso mantener 

los bienes muebles, inmuebles y enseres que reposan en los mismos.  

 

De otro lado, hay que tener en cuenta, que, para suscribir un nuevo contrato, en este caso 

se requiere adelantar por parte del Distrito de Cartagena de Indias el proceso de selección 

correspondiente, el cual demanda aproximadamente entre 1 y 1/2 meses, ello según la 

experiencia acontecida cada año. Por lo que se requiere la continuidad de este servicio 

por mínimo 45 días de la vigencia 2022. 

 

A continuación, se detalla lo que va de la ejecución y lo que se estima para los meses 

siguientes hasta el 15 de diciembre de 2021, así: 
MES VALOR  ESTADO 

MARZO $594,813,756.37  PAGADO 

ABRIL  $588,344,293.48  PAGADO 

MAYO  $595,556,104.36  PAGADO 

JUNIO  $607,028,020.95  PAGADO 

JULIO  $832,089,582.70  PAGADO 

AGOSTO  $1,104,333,153.40  PAGADO 

SEPTIEMBRE  $1,101,848,735.80  FACTURADO 

OCTUBRE   $1,101,621,146.04  FACTURADO 

NOVIEMBRE  $1,098,868,690.38  FACTURADO 

DICIEMBRE  $ 575,050,525.37  ESTIMADO 

 

En atención a lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias mediante acuerdo 

074 de 2021 autorizó la asunción de compromisos de vigencias futuras ordinarias con cargo 

al presupuesto de Gastos de la sección Administración Central de la vigencia 2022; en lo 

que corresponde a la unidad ejecutora 07 de la Secretaría de Educación, se autorizó entre 

otros , las vigencias futuras ordinarias para adicionar el valor contratado en 2021, con 

recursos de la vigencia 2022 por la suma de $7.836.732.612,96 y se ampliará el tiempo para 

recibir bienes y servicios en la vigencia 2022, para algunos contratos, entre lo que se 

encuentra la Orden de Compra No. 64655 para la continuidad de la prestación del servicio 

de aseo para las sedes educativas oficiales del Distrito. 

 

 
Resumen del Contrato vigencia 2021 

Concepto Valor 
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Valor Inicial del Contrato $ 6.648.287.034,20 

Valor Adiciones 1.551.266.974,65 

Valor Total del Contrato 8.199.554.008,85 

Valor Total Ejecutado 7.624.503.483,48 

Valor Saldo por Ejecutar 575.050.525,37 

 

De igual forma, existe la necesidad de adicionar un operario para la Sede Villa Gloría de la 

Institución Educativa Manzanillo del Mar, cuyo costo está incluido en la autorización de 

vigencias futuras para la continuidad de este servicio, para un total de 575 en 172 Sedes del 

Distrito de Cartagena de Indias. De acuerdo con lo anterior, se requiere adicionar Orden 

de Compra No. 64655 en Valor: en la suma de $I.719.181.546,24 y en tiempo hasta el 15 de 

febrero de 2022, teniendo en cuenta que el 15% de la vigencia futura se encuentra 

apropiado en el presupuesto de la actual vigencia, de conformidad con el Certificado 

Disponibilidad Presupuestal No. 1, por valor $13.695.168.255, y Registro Presupuestal No. 245 

por valor de $6.648.287.034 expedido por la unidad ejecutora 07, que respalda el contrato 

vigente. 

 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

REQUERIDOS PARA SU EJECUCION. 

 

3.2.1. OBJETO CONTRACTUAL. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASEO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

 

3.2.2 CLASIFICACION UNSPSC. Las establecidas en la Orden de Compra No. 64655 de 2021. 

 

3.2.3 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL. Para el presente estudio previo las 

condiciones son las fijadas en la Orden de Compra No. 64655 de 2021. 

 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO 

 

3.3.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Las obligaciones corresponden a las acordadas en la Orden de Compra No. 64655 de 2021. 

 

3.4 MODALIDAD    DE    SELECCION, JUSTIFICACION    Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

El Decreto 310 de 2021, Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre 

las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco 

de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional señala: 

 

ARTÍCULO  1. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Modifíquese el artículo 

2.2.1.2.1.2.7. de la Subsección 2, de la Sección 1, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, 
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del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, el cual quedará así: 

 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están 

obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 

Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, 

organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 

Compra Eficiente-. 

 

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio 

por parte de las entidades territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de 

demanda que realizará aquella, el cual tenga en cuenta las particularidades propias de los 

mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades 

territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración de proveedores 

en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica 

y/o jurídica. 

 

PARÁGRAFO 1. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de los 

Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- por parte de las Entidades Estatales 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública se hará de 

manera gradual, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

 

1. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- como 

Administradora del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) permitirá el 

ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC, de acuerdo con las condiciones 

técnicas de la plataforma y la asignación de nuevos usuarios. 

 

2. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- dispondrá 

mediante circular, la cual publicará en su página web, un plan operativo de despliegue 

detallado para el ingreso gradual de las entidades, el cual contendrá las fechas exactas 

de ingreso y el desarrollo de un programa de capacitación dirigido a las entidades 

compradoras, plan el cual contemplará, en todo caso, los siguientes parámetros 

temporales: 

 

a. Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) 

Las entidades del sector central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden 

nacional, que a la fecha de expedición del presente Decreto aún no hayan ingresado; ii) 

la Rama Judicial; iii) la Rama Legislativa; iv) las entidades del sector central y 

descentralizado del nivel departamental; v) las entidades del sector central y 

descentralizando de los municipios (o distritos) que sean capitales de departamento; vi) las 

entidades del sector central y del sector descentralizado del Distrito Capital; vii) los órganos 
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de control nacionales, departamentales y de ciudades capitales de departamento; viii) la 

Organización Electoral; ix) los órganos autónomos e independientes de creación 

constitucional que estén sometidos al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública; x) las Corporaciones Autónomas de que trata la Ley 99 de 1993 y el 

Artículo 331 de la Constitución Política de Colombia; xi) las entidades del sector central y 

descentralizado de los municipios de categoría 1, 2 y 3; y xii) las Áreas Metropolitanas, las 

Asociaciones de Municipios y las Regiones Administrativas Especiales de que trata la ley 

1454 de 2011. 

b. Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) 

Las entidades del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 y 6; y 

ii) los entes de control territoriales que no hayan ingresado en el año 2021. 

c. Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto 

General de la Contratación Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita 

en los literales anteriores. 

d. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - deberá 

ajustar el Plan Operativo para la incorporación de una entidad cuando como producto de 

un análisis técnico y económico de abastecimiento estratégico, se evidencie que el ingreso 

anticipado o posterior de una entidad estatal genera eficiencia en el gasto público. 

 

PARÁGRAFO 2. De conformidad con Jo establecido en los literales a), b), y c) del numeral 

2 del parágrafo 1 de este artículo, los procesos de selección adelantados por las entidades 

estatales allí contempladas para adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas 

Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de Productos o Subasta Inversa, 

continuarán su trámite siempre y cuando se haya presentado la carta de intención o la 

publicación del aviso de convocatoria, respectivamente.". 

 

3.5     VALOR ESTIMADO DE LOS CONTRATOS Y JUSTIFICACION. 

 

Se detalla el costo el costo del servicio de aseo requerido para las Instituciones Educativas 

por el término de1 y ½ meses conformidad con la orden de compra No.64655 del 23 de 

febrero de 2021, por valor de $6.648.287.034, vigente a la fecha: 

 

VALOR ASEO VIGENCIAS FUTURAS 2022 (1 y ½ MESES) 
Referencia Cant Valor unitario Valor mensual + AUI 

e IVA 

Valor + Incremento 

estimado 3% 

Valor + incremento ½ 

mes 

Estimado 1 y ½ mes 

OPERARIOS ASEO 

TIEMPO 

COMPLETO 

575 1.804.997,88 1.104.162.843,11 

 

1.146.121.031,15 573.060.515,58 1.719.181.546,24 

CORDINADORES 

TIEMPO 

COMPLETO 

7 1.804.997,88 

INSUMOS, 

ELEMENTOS, 

EQUIPOS Y 

MAQUINARIA 

                

22,535,784.97 

Total 1 y ½ meses: $1.719.181.546,24 

 

3.5.1   Certificado de disponibilidad presupuestal 
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Proyecto:
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Tipo de Modificación.

Adición en
valor

Prorroga
plazo

Error involuntario
al elaborar la minuta

Otro cual

Este programa cuenta con el proyecto "Optimización de la Operación de las lnstituciones
Educativas Oficiales de Cartagena de lndias' se busca contribuir en la meta de disminuir la
tasa de deserc¡ón en la educación preescolar, bás¡ca y media de lnstituciones Educativas
Oficiales a 3,02o/o, no obstante para alcanzar este indicador se debe disponer de las plantas
físicas necesarias para la atención y desarrollo del servicio educativo, arrendam¡ento de
sedes para las instituciones, servic¡os públicos, servicios de aseo y vigilancias que
garant¡cen la adecuada y continua prestación de servicios, y demás transferencias de
recursos para la operación en debida forma de los establecimientos educat¡vos.

El Distrito de Cartagena de lndias de conformidad con la Ley 715 de 200'l y de la directriz
del Ministerio de Educación Nac¡onal cuenta con una planta de personal para las sedes
educativas oficiales en donde no se cuenta con cargos suficientes relacionados con el
servicio de Aseo que puedan cumplir con esta función de apoyo al serv¡cio educat¡vo.

Portanto, las Sedes Educativas del Distr¡to de Cartagena de lndias requieren estos servicio
para la conservación, aseo, mantenim¡ento y func¡onamiento de la infraestructura
¡nmobiliar¡a donde estas funcionan necesarias para el desarrollo del servicio educativo y
brindar buen ambiente para el personal que labora en ellas y la comunidad beneficiaria del
servicio; al Distr¡to por su parte, le asiste la obligac¡ón de garant¡zar las condiciones mínimas
para el funcionam¡ento de estas Dependencias D¡str¡tales; además al incluir los insumos e
implementos para la ejecución de la labor se d¡sminuyen la carga administrativa para la
ent¡dad.

Es por ello, que la Alcaldía Cartagena de lndias, en el marco del citado proyecto de
inversión, mediante el Acuerdo Marco de Precios para el sumin¡stro del Servicio lntegraf de
Aseo y Cafetería CCE-972-AMP-2019 que tiene por objeto establecer: (a) las condiciones
para la contratac¡ón del Servic¡o lntegral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco;
(b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco
y adquieren el servicio lntegral de Aseo y Cafetería; y (c) las cond¡ciones para el pago del
Serv¡cio lntegral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras, el Distr¡to
de Cartagena de lndias generó la orden de compra No. 64655 con la Empresa Brillaseo
S.A.S., cuyo objeto es: Contratar la prestación integral del serv¡c¡o de aseo para las sedes
educativas del distrito y para las áreas administrativas de la Alcaldía de Cartagena de
lnd¡as, por la suma de $6.648.287.034 ,20 y un plazo de seis (6) meses.

2

x

\

,

INFORMACIÓN DE MODIFICACIÓN

El Distr¡to de Cartagena de lndias a través del Plan de Desarrollo 2020-2023 Salvemos
juntos a Cartagena "Por una Cartagena Libre y Resiliente" en la línea estratégica
denominada Cultura de la Formación "Con la Educación para Todas y para Todos Salvamos
Juntos a Cartagena" consagró el programa Acogida "Atención a poblaciones y estrateg¡as
de acceso y permanencia" a través del cual se pretende gaanlizat el derecho a la
educación expresado como la igualdad de oportunidades para el acceso, la permanencia y
el logro educativo de todas las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos de la ciudad
en la Educación preescolar, básica y media superando el abandono escolar y la extraedad.



GEDGAOI. AOQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL CONTRATO

Código: GEOGAoI - F007

La orden de Compra No. 64655 es por la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CUATRO
PESOS CON VEINTE CENTAVOS MCTE ($6.648.287 .o34,20), consistente en:

. 574 Operar¡os de Aseo de tiempo completo por 6 meses
o 9 Coordinadores de tiempo completo por 6 meses.
. Bienes e insumos de aseo por los 6 meses del servicio.

Este número de operarios y coordinadores se programó para prestar el serv¡c¡o de
aseo en las instalaciones de 171 Sedes Educativas oficiales del Distrito localizadas
en el área urbana, rural e insular.

. 310 Operarios de Aseo de tiempo completo

. 7 Coordinadores de tiempo completo
o Bienes e insumos de aseo

En virtud de la Resolución No. 777 del 02 de junio de 2021 , expedida por el
Ministerio de Salud y Protección Social, en su Articulo 5, el cual establec¡ó el retorno
a las actividades laborales, contractuales y educat¡vas de manera presencial, por lo
que a la Secretaría de Educación Distrital le correspondió preparar las condiciones
para el regreso de los estudiantes

Por lo anterior, a part¡r del 15 de julio del 2021 la ejecución del contrato se llevó al
1007o del personal incluido en la Orden de Compra No. 64655

A continuación, se detalla lo que va de la ejecución y lo que se est¡ma hasta el 15 de
diciembre de 2021, asi:

MES VALOR
IVIARZO $594,813,756 37
ABRIL $588,344,293.48
MAYO $595,556,104.36 PAGADO

s607,028,020.95 PAGADO
JULIO $832,089,582.70 PAGADO

AGOSTO s1,104,333,153.40 PAGADO
SEPTIEMBRE $1 ,101 ,848,735.80 FACTU RADO

OCTU BRE 91 ,101 ,621 ,146.04 FACTURAOO
NOVIEI\4BRE s1 ,098,868,690.38 FACTU RAOO
DIC IEIVIBR E $ 575,050,525.37 ESTIIVIADO

SECRETARiA DE EDUCACIÓN DISTRITAL
CARTAGENA DE INDIAS

Versión:3 V¡gencia: 05/11/2010

De conformidad con el informe presentado por la supervisión, la ejecución de esta
orden de compra inició el 10 de mazo de 2021 y en razón a que en el Distrito de
Cartagena al igual que el resto del país, se vio afectado con ocasión de la pandemia
ocasionada por el Coronavirus COVID-19, por lo que esos momentos los
estudiantes no estaban asistiendo a clases presenciales, por lo que el contrato inició
la ejecución con menos operarias de lo inicialmente programado, es decir con un
porcentaje del 54,01 o/o, quedando las '171 sedes de las lnstituciones con la siguiente
distribución:

Posterior a ello y teniendo en cuenta que la fecha de finalización fue establecida hasta el
31 de agosto del 2021 , Mediante Mod¡f¡cación del24 de agosto de 2021se ad¡c¡onó la orden
de compra en la suma de $l .551 .266.974,65 y su plazo se amplió hasta el 15 de d¡ciembre
del 2021 fecha en que finaliza el contrato.

ESTADO
PAGADO
PAGADO

JUNIO

J
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SOLICITUD DE MODIFICACION AL CONTRATO

Código: GEDGAol - F007 Vigencia:05/11/2010Ve.Sión:3

Este servicio, requiere necesariamente exceder la vigencia fiscal2021, ten¡endo en cuenta
que pers¡ste la necesidad de la prestación de servicio integral de aseo para las lnstituc¡ones
Educativas del D¡str¡to a fin de dar continuidad a estos serv¡c¡os indispensables para
garantizar la prestación del serv¡cio educativo en las lnstituciones Educativas Oficiales del
D¡strito de Cartagena de Indias, adecuado aseo y limpieza integral de los bienes muebles,
¡nmuebles y enseres d¡spon¡bles para el servicio educativo

De igual forma, se requiere de unos tiempos para el nuevo proceso de selección de la
próxima vigencia, la vinculación del personal y demás aspectos para el inicio de la ejecución
del nuevo contrato a fin de contar con esta prestac¡ón de servicio, por lo que se requiere la

continuidad de este servicio por mínimo 45 días de la vigencia 2022.

En atención a lo anter¡or, el Concejo D¡strital de Cartagena de lndias mediante acuerdo 074
de 2021 aulorizó la asunción de compromisos de vigencias futuras ord¡narias con cargo al
presupuesto de Gastos de la sección Administración Central de las vigencias 2A21-2022 y

2023, y en el numeral 3 del artículo pr¡mero autor¡za entre otros la vigencia futura a la unidad
ejecutora 07 de la Secretaría de Educación en la suma de $1.719.181.546,73 para ad¡cionar
la Orden de Compra No. &655 de 202'1, hasta el 15 de febrero de 2022. pa'ala continuidad
de la prestac¡ón del servicio de aseo para las sedes educat¡vas oficiales del Distrito.

La adición del contrato eS viable teniendo en cuenta lo estipulado en el párrafo segundo del
parágrafo de artículo 40 de la ley 80 de 1.993 establece que: "Los contratos no podrán

adicionarse en más del cincuenta por c¡ento (50%) de su valor inicial, expresado éste en

salar¡os mín¡mos /egales mensuales.

2021Resumen del Contrato vigencia
Concepto

$ 6.648.287.034,20
Valor Ad¡c¡ones 1 .551 .266.974,65

8.199.554.008,85
7.624.503.483,48

Valor Saldo por Ejecutar 575.050.525.37

Valor lnic¡al del Contrato

Que, de acuerdo con lo anter¡or, se requiere adicionar Orden de Compra No' M655 en

Valor: en la suma de 1.719.181 .54,6,7 1 y en tiempo hasta el 15 de febfero de 2o22,leniendo

en cuenta que el 15% de la vigencia futura se encuentra aprop¡ado en el presupuesto de la

actual vigenc¡a, para la continuidad del serv¡cio integral de aseo para las sedes educativas

d rito

R LUGIA ARRI
SUPERVISORA

Q)
TA CARO

i

Valor

Valor Total del Contrato

Valor Total Ejecutado

4













SECRETARíA DE EDUCACIÓN DISTRITAL
CARTAGENA DE INDIAS

GEDGAOI. ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

INFORME DE INTERVENTORíA

Código: GEDGAol - F006 Vers¡ón:3 Vigenc¡a: l9/10/2010

Fecha de elaboración: 9 de diciembre del2021

lnforme de u imiento lnforme Final

INFORMAcI co TRAToflN

2021-08-24
Contrato No.

Prestación de servicios

Certificado de Disponibilidad Presupu
- $13.695.168.2s5.
Certificado de Registro Presupuestal No.245 del 25 de febrero

de 2021 - $6.O48.287.034,20.
Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal No. 130 del 30 de
jun¡o del 2021 $1.555.442.634,59
bertificado de registro Presupuestal No. 984 del 30 de agosto

estal No. 1 del O3lO1l202O

del 30 de osto del 2021 . $1 551.266.9 74 65

No. De
Compromiso
Presupuestal:

BRILTASEO S.A.SContratista:
890.327.60'1-0RuUCedula: + Modificación Orden Compra

$8.199.554 008,85

$6.648 287.034,20
Valor del
contrato

23-02-2021Fecha de
contrato:

LAS ÁREAS ADMINIS
CARTAGENA DE INDIAS,

TA D EL, oJ RE VILU ERAb LNTENER 5PLARTN TRA Aco
Y AP RAD RST TOED LSAU TIVDE aE DEJLASARAPEAS

ED A DCALALD E LARAT TI SAObjeto:

Ñpervisor: Directora Administrat¡va y F¡nanc¡era de la Secretaría de

Educac¡ón D¡str¡tallnterventor:

01-03-2021Fecha de
ln iciación:

2021-12-15Fecha de
Terminación:

Pól¡za de CumPlimiento N' 4544-101122949 - Seguros del

EstadoNumero de

x

INFORMACI N GENERAL DEL PROYECTO
Acogida "Atención a Poblaciones y Estrategias de
Permanenc¡a"

Acceso y
Programa:

Optimizac¡ón de la Operac¡ón
Oficiales de Cartagena De lndias

de las lnstituciones Educativas

Pro ecto:
Nombre del

GENERAL DEL
Orden de ComPra No. 64655
lD Solicitud Modificación Orden de compra No. 263947 del

Tipo de
Contrato

$1 .551 .266.974.65

I
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INFORME OE INTERVENTORIA

Código: GEDGAoI - F006 Versión:3

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual
1 0106,4869 - Seguros del Estado.
Póliza de cumplim¡ento No. 45-44-101 1 22949 - Seguro del

Estado - Anexo 7
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de

Cumplimiento: N' 45-40-101064869 Seguros del Estado -

N' 45-40-

Anexo 6

Poliza:

Ef contrato objeto del presente informe se fealizó a través de los mecanismos de

agregación de áemanda de la tienda v¡rtual del Estado Colombiano, en concordancia con

eiRjuerdo Marco de Precios para el suministro del Servicio lntegral de Aseo y Cafetería

ccE-972-AMP-2019 que tiene por objeto establecer: (a) las condiciones 
- 
para la

contratación del serv¡cio lntegral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b)

las condic¡ones en las cualeslas Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y

"áqri"r"n 
el servicio lntegral de Aseo y Cafetería, y (c) las condiciones para el pago del

servic¡o lntegral de Aseo y cafetería por parte de las Entidades compradoras, Es así

como el O¡stiito Oe Cadag¿na de lndias suscribió la orden de compra No. 64655 con la

Empresa Brillaseo s.A,s., cuyo objeto es: contratar la_prestación integral del seryic¡o de

iiJoiiri trt sedes educat¡vas det distrito y para las áreas admin¡strativas de la Alcaldía

de Cañagena de lndias.

EnelAlcancedelob'jetodelcitadoAcuerdoMarcopactadoenlaCláusula3,los
proveedores se obligañ a prestar a las Ent¡dades Compradoras el Servicio lntegral de

Aseo y Cafetería erilas condiciones establec¡das en los documentos del proceso y de

acueráo con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública

óCgñgC-OZf-l-2019 en las regiones de cobertura adiudicadas que para el caso de la

ciudad de Cartagena se encuentra en la región 5

Periodo Evaluado: 01 de noviembre al 30 de noviembre 2021

Acüvidades ejecutadas en el periodo evaluado'

En este periodo se cont¡nuó con la prestación el servicio de aseo en las instalaciones de

iil S"Oá. Educativas oficiales del Ó¡strito localizadas en el área urbana, rural e ¡nsular y

con el 1000/o del personal pactado en la orden de compra, continuando las sedes de las

lnstituciones con la siguiente distribución:

o 574 Operarios de Aseo de tiempo completo
. 7 Coordinadores de tiempo completo
. Bienes e insumos de aseo

2

I
F

v¡gencia: 19/lU20l0
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INFORME DE INTERVENTOR|A

Versióo:3 V¡genc¡a: l9/10/2010

Distribución de los O rar¡os
CANTIOAOSEDE NOMBRE DE LA SEDE

1 I.E. CORAZON DE MARIA
3SEDE SAN JOSE CLAVERIANO2

13 SEDE LAZARO MARTINEZ OLIER
6I.E. SANTA MARIA4
2SEDE MARCOS FIDEL SUAREZ5
26 sEoe ¡¡UCSTRE SEÑORA DE FATTMA
27 SEDE SAGRADO CORAZON DE J ESUS
5I.E. CIUDAD DE TUNJA8
1SE DE ESCILDA MEDINA PACHECO
4I.E. PEDRO DE HEREDIA'10

2LA Rcro IRAo EDEUN SESTRAES ED11
112 SEDE PEDRO CUADRO AVILA
I13 Eu LIL NOBAUREP LIB CAEI

2SEDE PRIMERO DE MAYO14
4TAN RDEAP LAU ANotsc DEE.I RANCF'15

4I.E. MARIA REINA
,l

17 SEDE SAC #7
II.E. SAN FELIPE NERI'18

4I.E. FULGENCIO LEQUERICA VELEZ19
2SEDE LA PUNTILLA20
5I.E. ANTONIO NARI21
322 SEDE EDUARDO SANTOS MONTEJO
6I.E. BAYUNCA
124 SEDE EL ZAPATERO
3SEDE LAS LATAS25
1SEDE CEIBAL

27 SEDE GRANJA
4I.E. PONÍEZUELA28

I.E. ARROYO DE PIEDRA29
1cLAS NOASRR Yo Do EES DE30
2SEDE PUNTA CANOA31
4I.E. ARROYO GRANDE PRINCIPAL
133 SEDE ARROYO GRANOE -B SEDE
1SEDE ANA UTRIA34

I.E. MANZANILLO DEL MAR35
336 I.E. PUERTO REY
3

3I.E. LA BOQUILLA38
,1

SEDE SAN FELIPE
2SEDE SAN JUAN BAUTISTA40
1

41 SEDE MARLINDA
It(PEAMDE SACOSTAE LSO DADEI42
3SEDE EMILIANO ALCALA ROMERO43

3

3

Cód¡90: GEDGA0l - F006

4

I

1

4

37 I.E. TIERRA BAJA
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Cód¡go: GEocAol - F006 versión:3 Vigenc¡a: l9/10/2010

SEDE SAN FERNANDO44
TEo oRIAR P RE DEZ EDE ANES45

5I.E. LUIS CARLOS LOPEZ46
6I.E. JOHN F. KENNEDY47
q

48 I.E. AMBIENTALISfA DE CARTAGENA
8I.E. MERCEDES ABREGO49
IseoE secrones u¡ltoos50
1SEDE SIERRITA51
152 CIUDAO DE MEDELLIN
5IHBOCACOSNK HOBtoN oG BEE.I DOM
4I.E. CAÑO DEL ORO
4I.E. TIERRA BOMBA
,1

SEDE PUNfA ARENA56
3I,E. ARARCA57
1TER LDE LOISSAE. NT c uzI58

SEDE MUCURA .59
4I.E. SANTA ANA60
261 I.E. ISLA DEL ROSARIO
3I.E. ISLA FUERTE62
II.E. LICEO DE BOLIVAR63
164 SEDE SIETE DE AGOSTO

b5 SEDE LA PAZ
266 SEDE ONCE DE NOVIEMBRE
6LLOEZL TOE JIR UVEMARIA.EI ANA
1SEDE LOMA FRESCA68
1SEDE REPUBLICA DEL CARIBE69

70
SEOE ACCION COMUNAL SAN PEDRO Y

LIBERTAD
1071 I,E. JOSE DE LA VEGA

1SEDE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN72
173 SEDE ANTONIO JOSE IRISARRI
674 I.E. ANTONIA SANTOS
2SEDE ALFONSO ARAUJO75
1SEDE SAN LUIS GONZAGA -76
1OTASAD Ro GAUANJ SALES DE77
278 I,E. LA MILAGROSA
4I.E. SALIM BECHARA
280 SEDE ALBORNOZ
6I.E. FE Y ALEGRIA EL PROGRESO81
282 SEDE EL REPOSO
1SEDE JOSE GONZALEZ VERGARA83

84 I.E. SAN LUCAS
285 IT RN¡RO RED PSAN EDSE
4t.E. 20 0E JULIO86
2SEDE YrRA cASTRo87
5DBALAD EHART E DEONE.I EB88
2seor vlsr¡ ueRuosn89

4

2

54

1

1

,1

79
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Cód¡go: GEDGAo'l - F006 ve6ión:3 Vigencia: '19/10/2010

6I,E. SAN FRANCISCO DE ASIS
2SEDE HIJOS DEL AGRICULTOR

92
3SEDE MEMBRILLAL
1SEDE PEDRO PASCACIO MARTINEZ94

I.E. TECNICA DE PASACABALLOS95
4I.E. JOSE MARIA CORDOBA
1SEDE BAJO DEL TIGRE .
2SEDE TECNICA Y CULTURA98
1I.E. LETICIA99
,1

SEDE EL RECREO100
4101 l.E PROMOCION SOCIAL
1f NELI ERc GAIJE Ro EG EES D102
2SEOE CONSOLATA103
4104
1SEDE BARANOA'105

1EL EDUCADOR106
2107 I.E. MARIA CANO
4I.E. MANUELA VERGARA DE CURI108

I.E. JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES - INEM'109

3'110 SEDE ISABEL LA CATOLICA
2111 SEDE JARDIN INFANÍIL LOS CARACOLES
6I.E. DE TERNERA112

I.E. ALBERTO ELIAS FERNANDEZ BAENA113
3114 I.E. FERNANDO DE LA VEGA
2SED E ALN¡IRANTE PADILLA115
5oDAMASCDEUAJ NEI SAN1 '16
2IROSA oRRAo ELDEUN SSTRAEES DE117
1SEDE JOS E ANTONIO GALAN118
4I.E. NUESTRA SE ORA DEL PERPETUO

SOCORRO
119

6GARZONEZCHSANRAOMAIEI120
4APAC LCOUAS DEEI PLA't21
5I.E. MANUELA BELfRAN122
,1

SEDE HIJOS DEL CHOFER123
4RA UTRAEDoNZALEZEI OLGA124

125 DEL CARMENI.E. NUESÍRA SE

SEDE SAC NO. 4126
2EJL oSE NI EcIc DAU DDES ED127
1

128 UGNo oI LENUIG LE NTES ED M
1NODO fURISMO
2I.E. MADRE LAURA129
4

SEDE MIXTA ANDALUCIA130
2RAY DALLI oED cL STl\4E. R IDE JE SoS'131

132
2

SEDE ZARAGOCILLA133

11

2

)

¡-
I

2SEDE POLICARPA SALAVARRIETA

96

I.E. JUAN JOSE NIETO

I

6DEROMANt.E. SOLEDAD
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INFORME DE INTERVENTORíA

Código: GEocAol - F006 Versión:3

2SEDE PROGRESO Y LIBERTAD'134

2135 SEDE ESCALLÓN VILLA
2136 I.E. RAFAEL NU EZ
2137 SEDE SIMON J, VELEZ
1138

139 I.E. MARIA AUXILIADORA
I.E. CASD MANUELA BELTRAN140

6I.E. LAS GAVIOTAS141
2142 SEDE MOISES GOSSAIN LAJUD
2143 SEDE NIÑO JESUS
8144 EAG NAEo CARTSUL EP RIOREI NORMA
2SEDE EMMA VILLA ESCALLON145
6I.E. NUEVO BOSQUE146
2147 SEDE LUIS CARLOS GALAN LA CAI'PI

148 SE DE JOSE MARIA CORDOBA

5149
I.E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO NUEVO

HORIZONTE
6150 I.E. NUESTRO ESFUERZO
415'1 I.E. VALORES UNIDOS
4I.E. LA LIBERfAD152
6153 I.E. CAMILO TORRES DEL POZON
3154 SEDE LOS CHULIANES
5155 I.E. REPUBLICA OE ARGENTINA
4156 I.E. VILLA ESfRELLA

t3/ AMLAS ERICASA EL RG AIEI FE

SEDE FRATERNITE158
6159 I.E. FREDONIA
5MARTN NILAE SADEDMA ER ABRIGEI160
1SEDE 1O DE MAYO161
,1

SEDE LA MAGDALENA't62
1163 ROBREoDE SAE JN 5toS
3164 I.E. HIJOS DE MARIA
1SEDE REPUBLICA DE MEXI165

166 EI oNTSALAN RN¡oL GASDEE UL SI CAR
SEDE RAFAEL TONO167

4168 I.E. NUESTRA SEÑORA DEL BUEN AIRE
8r.E. FOCO ROJO169

I.E. JORGE ARTEL170

171 I.E. CLEMENfE MANUEL ZABALA
574TOTAL

7

2

4

4

LaempresaentregóenesteperíodolosBieneseinsumosdeaseorequeridos
;;; É jrestaciOñ del servióio de aseo en tas instataciones de las sedes

Educativas

6

C

,1
F

Vigencia: 19/10i 2010

SEDE CIUDAD DE SANTA MARTA
5

1

1

1
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En atención a la etapa de mitigación del coronavirus - covid 19, continuamos con

el seguimiento a los protocolos de seguridad establecidos por la empresa'

Es preciso señalar, que se prestó el servicio de aseo en cada una de las sedes

educativas antes relacionadas con 574 operarios, para lo cual cada rector o

funcionario representante de cada sede educativa que rec¡b¡ó directamente el

serv¡cio certificó el personal que ha prestado el servicio de aseo en el periodo

evaluado, sin ninguna clase de observación por la prestación del servicio'

Este mes se dio la ejecución de la siguiente manera:

DESCRIPCI N CANT. No. De Días

o rario de aseo Tiem Com leto 574
Coordinador de t¡empo comPleto 7 30

B¡enes e insumos de aseo

De igual forma esta supervisión verificó el cumpl¡miento del pago de los salarios

de los operarios que prestan el servicio por quincena en el periodo evaluado. Así

mismo, se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales en este
período.

Se deja constancia en presente informe que el período evaluado el contratista

Brillaseo SAS ha dado cumplimiento al objeto de la orden de compra No. 64655

Actividades por desarrollar

Continuar con la ejecuc¡ón contractual en los meses siguientes

Balance Financiero del contrato
Resumen del Contrato

Concepto Valor

Valor lnicial del Contrato
Valor Adiciones $ 1 .551 .266.974,65
Valor Total del Contrato $8.199.554.008,85
Valor Total E ecutado $7.624.503.483,48

$575.050.525,37
Valor a Favor del Distrito 0

Total 0

7

6.648.287 .034,20

Valor Saldo por Eiecutar
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Pagos realizados al contratista
en el contÉtola toama derealizados al contratistaDescr¡ba los

FechaCompromiso de
a

$594.813.756,362021t05104Orden de Pago
4729

Planilla 2021004245

Primer pago
período del 'l de
marzo al 31 de
matzo del2021

$588.344.293,48
Segundo pago
periodo del 1 de
abril al 30 de abril
del2021.

$595.556 104,362021106123Orden de Pago 9694
Planilla 202'1008710

de ma o del2021

Tercer pago
período del 1 al 31

$607 028.020,952021tO71O9Orden de Pago11372
Planilla 202110247

de un¡o del 2021

Cuarto pago
período del I al 30

$832.089.582,702021108t25Orden de pago 16376
Planilla 2021014433

'1 .104.333.1s3,402021t10t06Orden de Pago 21160
Planilla 2021018'l'1I

Selto pago
periodo del 1 al 31

de agosto del
2021
Séptimo pago
período del 1 al 30
de sept¡embre del
2021
Octavo pago
periodo del 1 al 31

de octubre del
2021
Noveno pago
período del 1 al 30
de noviembre del
2021

El valor señalado como valor ejecutado, corresponde a valor que facturó el

contratista para el primer, segundó, tercer, cuarto' quinto y sexto pago y al séptimo

V á.t"ro págo coriespondiente al mes de septiembre que se encuentra en trámite

8

Concepto Valor

Orden de Pago
6495

Planilla 2021005930

2021105121

Quinto pago
período del 1 al 31

de iulio del 2021
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y al que debe facturar el contratista por el periodo evaluado. A la fecha del
presente informe se canceló el primero, segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto

pago, se encuentra en trámite el séptimo y octavo pago que fue facturado y se

enóuentra pendiente el noveno pago que no ha facturado el Conkatista.

Fecha programada del próximo Seguimiento: a Mediados del mes próximo, una

vez se rec¡ban las certificaciones de cada rector o funcionario representante de

cada educativa que recibe directamente el servicio

Y RRIETA CAR
irectora Administrativa y Financiera de la SED

SUPERVISOR
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS

I.E. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
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I.E. JOHN F. KENNEDY
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I.E. JOSE MAR|A CORDOBA DE PASACABALLOS
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SEDE MEMBRILLAL DE LA I.E. SAN FRANCISCO DE ASIS
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SEDE SAN PEDRO Y LIBERTAD IE ANA MARIA VÉLEZ DE TRUJILLO
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SEDE MIGUEL ANTONIO LENGUA DE LA I.E. NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN
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SEDE PROGRESO Y LIBERTAD DE LA I.E. SOLEDAD ROMÁN DE NUÑEZ
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I.E. OMAIRA SÁNCHEZ GARZÓN
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I.E. DE TERNERA
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